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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO VII.4 DEL  

ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación de la delegación de Suiza, de 24 de noviembre de 2022, se distribuye a los 

miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 

 
_______________ 

 

 

1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Suiza – Cantón de Vaud 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo VII.4 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

1 de octubre de 2021 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Cantón de Vaud: Dirección General de Edificios y Patrimonio 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Medida: 

Ley sobre la profesión de arquitecto 

Descripción: 

La ley establece las obligaciones de los arquitectos y el título reconocido para ejercer dicha profesión. 
Solo los profesionales inscritos en el registro suizo de arquitectos tienen derecho a firmar planes de 

construcción. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 
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7  TEXTOS DISPONIBLES EN: 

Base législative vaudoise (vd.ch) - https://prestations.vd.ch/pub/blv-
publication/actes/consolide/705.41?key=1654691266452&id=3205ede5-4b0a-44ee-bd8e-

e4d869ae92ae 
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